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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 102/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El q{icio N° 316/2009 de Secrctnría General, de fechn 12 de marzo de 2009, remitido por el Alcalde 

Municipal, por d que pone en consideración del Concejo Municipal, el Cmwenio lnterinstitucíonnl 

suscrito entre el Gohierno Municipnl de Santn Cruz de In Sierro, el Servicio Oepartamentnl de Salud 

(SEO ES) y el Gobicr11.o de Francia, con todos los antecedentes inherentes al proceso de contratación 

originnl. 

CONSIDERANDO: 

Que, tiene por ohjetivo general la mnplinción del cmwenio lnterinstitucúmal, de fecha 15 de julio de 

2005, suscrito por el Gobierno Municipnl de Santa Cruz de la Sicrm, el Sen,icio Departame11.tnl de 

Salud y el Gohierno de Francia. 

Que, tiene por ohjctivos específicos: 

1. Disminuir los índices de nwrtnlidad en la poblnción de In Ciudad de Santa Cruz de In Sierm, 

además dt.' incrementnr la esperanza de uida dt.' esta 11 nivel Municipal, p11ra ello se requiere In 

fomwción de ·ucrdaden1s núcleos de snlud con el criterio de buscar la permanente mejora de la 

salud en calidad y equidad de la atención. 
2. Gnrantizar la sostenihilid11d técnica, administrativa y finnnciera a mediano y lnrgo plazo del 

Hospital Municipal Franc¿s ( Co111ponente 1 del proyecto); 
3. Asegurar la cnpacitnción continua de todas las categorías de recursos luummos del hospital 

municipal fmncés de Sallta Cntz ademris del personal de snlud de la red de salud 
sur(componentc 2 del proyecto); 

4. Pmnwuer el fortalecimiento del acceso de toda la pohlaclón de la red sur 11 prestaóones de salud 
de calidad (componente 3 del proyecto). 

Que, tiene como fundamrn tos jurídicos las siguientes normas: 
Constih1ción Política del Estado. 
Código df.' Salud. 
Ley No. 1654 de Oescentmlizaclón Administrativa y su Decreto Supremo T<..eglamentrzrio. 
Ley No. 1551 de participación Popular y Decreto Supremo Reglamentario. 
Ley No. 2426 del SUMJ y reglamentos. 
Reglamento gcw:ral de Hospitales. 
Ley No. 2028 de Municipalidades. 
Convemo dr Ocsendeudamirnto y Desarrollo C20. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz de In Sierra, en uso de las leg{timas atribuciones que le 
confieren In Ley de tv1wzicipalidadcs y demás nt11?1111S vigentes e11 Sesión Ordinaria de fecha 7 de ahril de 
2009, dicta la siguiente 

RESOLUCIO N 

Articulo Prí111ero. Se API<..UEBA, el Conuenio lntainstitucional de fecha 9 de marzo de 2009, 
suscrito entre el Gobierno Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, el Savicio Departamental de Salud 
(SEDES) y el Gohiemo de Francia a tmués del Emhnjador de In citada República Europea. 

Articulo Segundo.- El Alcalde Municipal debe prever los recursos necesnrios de contmparte, a fin de 110 
ocnsionar su Resolución por incznnplímie11to a la Cláusula Quinta del mismo Convenio. 

Articulo Tercero.- El ejewtivo Mu11icipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
1\csolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. f 

Lic. DAE!y�'
éli;{in M111loz Caique Sr. Hugo Fnriq¡ 11:/z,minmw 
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